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Ubicación 56391

Condenado CARLOS ALBERTO HURTADO RODRIGUEZ
C.C# 1026254273

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 10 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 0075
DEL 8 DE FEBRERO DE 2023, REVOCA PRISION DOMICILIARIA, por^^el
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2^e^
C.P.P. Vence el dia 13 de Marzo de 2023. .íi

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó sustentación del
recurso. \

EL SECRETARIO(A)

?AMAI(AÍ^<A^NA^AP^t^r^LD^

Ubicación 56391

Condenado CARLClpEBERTO HURTADO RODRIGUEZ
C.C# 1026254273

f
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 14 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretarla a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 15 de
Marzo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

RAMÍREZ VÁLDE^FTAMA
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaii^dicial.qov.co ¿O C
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2864521 ^

Edificio Kaysser

Auto interiQcutorio No. 0075

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

56391-13
11001-60-00-015-2020-Ó7275-00
CARLOS ALBERTO HURTADO
RODRIGUEZ

1026254273

REVOCA PRISIÓN DOMICIUARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CR42 No. 69 1-17 SUR, BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite del artículo 477 del C.P.P.
para que el sentenciado CARLOS ALBERTO HURTADO RODRIGUEZ
presentara sus explicaciones frente a la trasgresión reportada el 28 de abril de
2022; procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto de la
prisión domiciliaria concedida por el Juzgado fallador.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 7 de octubre de 2021, el Juzgado Treinta y Cinco Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CARLOS ALBERTO HURTADO
RODRÍGUEZ a la pena principal de 54 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la sanción principal, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero le concedió la prisión
domiciliaria.

2." El sentenciado estuvo privado de la libertad desde el día 4 de noviembre
de 2021, fecha en la que se produjo su captura por orden judicial.

3." El 23 de febrero de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria

De la información obrante en el expediente se tiene que CARLOS ALBERTO
HURTADO RODRÍGUEZ fue condenado por el delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, según
sentencia proferida el 7 de octubre de 2021 por el Juzgado Treinta y Cinco
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Penal del Circuito con Función" de Conocimiento de Bogotá, concediéndole la
prisión domiciliaria.

El referido sustituto condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o se incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión".

En el caso bajo examen, se tuvo conocimiento de conformidad con el informe
de visita domiciliaria que allega el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
INPEC,^ que el pasado 28 de abril de 2022 CARLOS ALBERTO HURTADO
RODRÍGUEZ no se encontrab?. en su domicilio, información proporcionada por
el señor Juan Camilo Oscateguí Rodríguez, hermano del penado.

Así, se determina que pese a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal, no cumplió a cabalidad con ías mismas y sin reparo alguno optó por
salir de su sitio de reclusión, sin autorización alguna, sin importarle que con la
prisión domiciliaria que le fue concedWa, se le estaba dando la oportunidad de
readecuar su comportamiento y de purgar la pena en su domicilio.

Es decir, al penadoiisevle concedió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con ello se le procuró una pportunidad de no purgar la pena impuesta en un
establecimiento Carcel^rib; de iiacer menos gravosa su pena, pero pese a ello
optó pbr incumplir con stis obligaciones como sentenciado y decidió abandonar
su sitio de reclusión.

Sobre el particular, la Corte Constitucional en Sentencia SU 476/97, M. P.
Vladimíro Naranjo Mesa, expresó que:

"La vida en comunidad conlleva forzosamente el cumplimiento de una
serie de deberes recíprocos por parte de los asociados, el primero de los
cuales es el de respetar los derechos de los demás. De ello se desprende
la consecuencia lógica de que el hombre en sociedad no es titular de
derechos absolutos, ni puede ejercer su derecho a la libertad de manera
absoluta; los derechos y libertades individuales deben ser ejercidos dentro
de los parámetros de respeto al orden jurídico existente y a los valores
esenciales para la vida comunitaria como son el orden, la convivencia
pacífica, la salubridad pública, la moral social, bienes todos estos
protegidos en nuestro ordenamiento constitucional. Por tal razón, dentro
de un Estado social de derecho como el que nos rige, el interés individual
o particular debe ceder al interés general, que es prevalente en los
términos de la Constitución Política. Todos los ciudadanos pues, individual
y colectivamente, deben someterse en el ejercicio de sus derechos y
libertades a la normatividad establecida, lo cual implica de suyo aceptar
limitaciones a aquellos".

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues además de haber delinquido
y al habérsele otorgado la prisión domiciliaría, optó por hacer su voluntad,
desconociendo las obligaciones que como persona privada de la libertad debe
cumplir.
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Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P., para que el sentenciado CARLOS ALBERTO HURTADO RODRÍGUEZ
presentara la justificación frente al incumplimiento a la prisión domiciliaria que
le fue concedida, no obstante; el día 19 de octubre de 2022, fecha en la que se
adelantó por parte del citador Wilmar Castro la diligencia para el enteramiento
del traslado señalado, tampoco fue encontrado en su domicilio.

Por lo anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe con el beneficio: concedido por ,el
juzgado fallador sería darle la oportunidad de perpetuar su comportamlénto •
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se leíapilque tratamiento
intramural, a fin de intentar su resocialización, como quiera que es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo la norma citada en
precedencia, se procederá a la revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de la pena, pero
esta vez en centro de reclusión.

Ahora, se tendrá como tiempo cumplido de la pena el lapso comprendido entre
el 4 de noviembre de 2021 (fecha de captura) y el 27 de abril de 2022 (un día
antes de la primera trasgresión, en tanto que posteriormente tannpoco fue
encontrado), es decir, qué solo ha purgado 5 meses 24 días, debiendo purgar
aún 48 meses 6 días de la pena prisión impuesta.

Corolario de lo anterior, se dispone oficiar a la COMPAÑÍA I^UNDIAL DE
SEGUROS S.A., para que haga efectiva la póliza judicial No. NB -108342857
por cinco (5) s.m.l.m.v, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, cuenta
de mujtas y cauciones, como quiera que CARLOS ALBERTO HURTADO
RODRÍGUEZ incumplió con las obligaciones a las que se comprometió al
momento de suscribir diligencia como beneficiario de la prisión domiciliaria,
que en su oportunidad le concedió el juzgado fallador.

De conformidad con lo decidido en el presente auto, se dispone el traslado del
sentenciado CARLOS ALBERTO HURTADO RODRÍGUEZ de su domicilio al
centro de reclusión, en caso de no ser encontrado se informará al Despacho
para librar la respectiva orden de captura, a fin que termine de purgar la pena
que le fue señalada en la sentencia condenatoria.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a CARLOS ALBERTO HURTADO RODRÍGUEZ el
sustituto de la prisión domiciliaria que en la sentencia condenatoria le
concedió el Juzgado Treinta y Cinco Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá.

SEGUNDO.- DISPONER respecto a la pena que le fuera impuesta por el
Juzgado Treinta y Cinco Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá dentro de la presente causa (54 meses de prisión), que la ejecución del
tiempo que le resta purgar, es decir (48 meses 6 días), debe corresponder a
privación de la libertad en centro de reclusión, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO.- En firme esta decisión, oficiar a la COMPAÑÍA MUNIDIAL DE
SEGUROS S.A., para que haga efectiva la póliza judicial No. NB-108342857 por
cinco (5) s.m.I.m.v, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, cuenta de
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multas y cauciones, como quiera que CARLOS ALBERTO HURTADO
RODRÍGUEZ incumplió con las obligaciones a las que se comprometió al
momento de suscribir diligencia como beneficiarlo de la prisión domiciliaria.

CUARTO.- De conformidad con lo decidido en el presente auto, se dispone el
traslado del sentenciado CARLOS ALBERTO HURTADO RODRÍGUEZ de su
domicilio al centro de reclusión, en caso de no ser encontrado se informará al
Despacho para librar la respectiva orden de captura, a fin que termine de
purgar la pena que le fue señalada en la sentencia condenatoria.

QUINTO.- REMÍTASE copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del penado CARLOS ALBERTO
HURTADO RODRÍGUEZ.

SEXTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

SIGCMÁ

NOTIFIQUESE Y

el.

c. VIER ACOSTA ROSERO

3ÚEZ

;e.nro de ServiciosAdmi^iistrativos luvuaoos üe
Ejecución de Penas y Medidas de beyunclad

En la fecha iNotifv-.'P ocrEr-iíadc No.

Q6 m 2023

La anterior (.>1.

El Secrelario-
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JUZGADO t3 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION DOMICILIARIA

ERNO: 56311NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I.QO'̂ SoFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: 00

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 2^^ .

NOMBRE DE INTERNO (PPL): /)/<kJ /

CC; Jo7.6ZS'^/Z1'3'^

cEr. 32 y

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:





RE: NI 56391 -13 Al 0075

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuracluria.gov.co>
Dom 19/02/2023 8:05 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co:
Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 16 de febrero de 2023 4:49 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 56391 -13 Al 0075

remito auto par su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníqueío de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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